
Ayuntamiento del Valle de Atetz / Atezko Bailarako Udala 

Convocatoria para la contratación de un puesto de empleado de servicios múltiples en 

régimen laboral fijo (75% de jornada) del Ayuntamiento del Valle de Atetz / Atezko Bailarako 

Udala (aprobada mediante Resolución de Alcaldía número 79/2023 de fecha 4 de julio de 

2023 y publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 155 de fecha 27 de julio de 2023). 

RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 

En sesión celebrada en fecha 16 de noviembre de 2023 el Tribunal calificador de la 

convocatoria arriba reseñada ha resuelto la aprobación y publicación de las personas 

aspirantes aprobadas en el concurso -oposición con las calificaciones obtenidas distribuidas 

por turnos y por orden de puntuación alcanzada. 

Apellidos y nombre Fase 

concurso 

Fase 

oposición 

teórico 

Fase 

oposición 

práctico 

Total 

puntuación  

Iñigo  Blasco, Iker 12,07 26,40 45 83,47

Rezabal Goenaga, Imanol 3,94 25,80 44 73,74

Chocarro Catalan, Mikel 10 21,60 28 59,60

Gomez Calvo, Xoan Agustin 5 23,40 25 53,40

La publicación de la relación de personas aprobadas se realizará en el Tablón de Anuncios y en 

la Sede Electrónica del Ayuntamiento del Valle de Atetz  (https://sedeelectronica.atez.es) y en 

la página web del Ayuntamiento (http://www.atez.es). 

Contra los actos definitivos emanados del Tribunal podrá interponerse recurso de Alzada ante 

la Alcaldesa del Ayuntamiento de Atetz en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 

notificación o publicación, de conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Eritzegoiti de Atetz a 16 de noviembre de 2023. 

El Secretario del Tribunal 

Alberto Fernández Ejea 
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